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CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA SALESIANA 

ACTA N°12 

18 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

1. INTERVENCIÓN DEL P. MARCELO FARFÁN PACHECO SDB, INSPECTOR DE LOS 

SALESIANOS EN EL ECUADOR 

 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LAS ACTAS DE LAS 

SESIONES EXTRAORDINARIA DE CONSEJO SUPERIOR DE FECHA 14 DE 

NOVIEMBRE Y ORDINARIA DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

RESOLUCIÓN Nº339-12-2023-12-18: El Consejo Superior resuelve: Aprobar las resoluciones 

del Acta de la sesión extraordinaria de fecha 14 de noviembre de 2023; y, de sesión ordinaria 

de Consejo Superior de fecha 23 de noviembre de 2023. 

 

3.   TEMAS DEL CONSEJO ECONÓMICO Y FINANCIERO 

RESOLUCIÓN Nº340-12-2023-12-18: El Consejo Superior previa recomendación del Consejo 

Económico y Financiero, resuelve: Aprobar el presupuesto de la Universidad Politécnica 

Salesiana para el año 2024. 

RESOLUCIÓN N°341-12-2023-12-18: El Consejo Superior resuelve: Aprobar el Plan de 

Inversiones de la Universidad Politécnica Salesiana para el año 2024, con planificación de 

inversiones para los años 2025-2026-2027 y 2028. 

RESOLUCIÓN N°342-12-2023-12-18: El Consejo Superior resuelve: Autorizar se mantenga 

los siguientes descuentos para los estudiantes de grado para el período académico 64 (2024 - 

2024): 

• Descuento del 50% al rubro de matrícula ordinaria: Estudiantes que han cursado y 

aprobado todas las asignaturas matriculadas en el período académico 63 (2023 – 2024). 

• Descuento del 5% por pronto pago en las cuotas que los estudiantes cancelen a tiempo. 

• Descuento del 10% por pago de contado a ser aplicado a nivel nacional, en el rubro de 

matrícula y arancel (créditos, horas, colegiaturas) pago tanto en efectivo como con tarjeta 

de crédito, siempre y cuando su pago con tarjeta sea corriente. 

• Descuento del 5% por pago de contado a ser aplicado a nivel nacional, en el rubro de 

matrícula y arancel (créditos, horas, colegiaturas) cuando su pago con tarjeta de crédito, 

sea diferido. 

 

RESOLUCIÓN N°343-12-2023-12-18: Previa recomendación del Consejo Económico y 

Financiero, el Consejo Superior resuelve: Aprobar el descuento de 50% al rubro de matrícula 

ordinaria para los estudiantes nuevos de grado del período académico 64 (2024-2024) que 

registren su prematrícula hasta el día miércoles 14 de febrero de 2024 para la Sede Cuenca y 

Sede Quito; y, para la Sede Guayaquil hasta el día miércoles 13 de marzo de 2024. 

RESOLUCIÓN N°344-12-2023-12-18: El Consejo Superior resuelve: Autorizar la adquisición 

de equipos de laboratorio para la Sede Quito, que comprenden la compra de 31 computadores 

MAC, para el laboratorio CECASIG que se destinará para las Carreras de Comunicación, 
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Diseño Multimedia, Arquitectura, Negocios Digitales; por un valor referencial de US$ 168.516 

más IVA, para el centro de costos 353 del Campus Girón.  

Compra que será adjudicada desde el Rectorado mediante el Comité de Adquisiciones 

Institucional, el pago de anticipos, elaboración de contratos, recepción de garantías y demás 

procesos que conlleven a la adquisición serán realizados directamente desde la Sede Quito. 

 

RESOLUCIÓN N°345-12-2023-12-18: El Consejo Superior resuelve: Autorizar la adquisición 

de computadores que han superado su vida útil, correspondientes a la Sede Quito, para el 

laboratorio CECASIS, por un valor referencial de US$ 143.156,50 más IVA, en el centro de 

costos 353 del Campus Sur. 

Adquisición que será conferida desde el Rectorado mediante el Comité de Adquisiciones 

Institucional, el pago de anticipos, elaboración de contratos, recepción de garantías y demás 

procesos que conlleven a la adquisición serán realizados directamente desde la Sede Quito. 

 

RESOLUCIÓN N°346-12-2023-12-18: El Consejo Superior resuelve: Autorizar se realice la 

reforma presupuestaria en la Sede Cuenca, en la partida 31101001 denominada Terrenos, en 

el centro de costos 303, por el valor de US$ 3.215.364,23, con la finalidad de registrar la 

adquisición de los terrenos ubicados en el sector de El Descanso en la ciudad de Cuenca. 

RESOLUCIÓN N°347-12-2023-12-18: El Consejo Superior resuelve: Autorizar la creación de 

los siguientes rubros en la tabla de Aranceles: 

1. Derecho de recepción de examen internacional Linguaskill por componente, valorado   en 

US$ 35.00 por cada componente. 

Curso de preparación Examen Linguaskill valorado en $50.00. INSTITUTO DE IDIOMAS 

  Concepto Costo USD Observaciones Aplicación 

64 
Derecho de recepción de examen internacional 

Linguaskill por componente 
35 

Por cada componente:  

* Reading & Listening 

* Speaking 

* Writing 

  

65 Curso preparación Examen Linguaskill 50     

 

4. TEMAS DEL CONSEJO ACADÉMICO 

RESOLUCIÓN N°348-12-2023-12-18: En referencia a lo determinado en el Plan Operativo 

Anual para “Diseñar y ejecutar proyectos integradores en el marco del Modelo Educativo, el 

Perfil de Egreso y las necesidades sociales. (Ref. D.3.1.2.1.), el Consejo Superior resuelve: 

Aprobar el documento: “Lineamientos para el desarrollo y ejecución de Proyectos 

Integradores”, previa recomendación del Consejo Académico. 

Con la aprobación del documento, las Direcciones de Área del Conocimiento realizarán 

reuniones con las Carreras para socializar y establecer las mejoras en los proyectos 

integradores entre los meses de enero y febrero del 2024, y su aplicación a partir del periodo 

académico 64 (2024-2024). 

 

RESOLUCIÓN N°349-12-2023-12-18: En función de lo que determina el Plan Operativo Anual 

para “Elaborar la propuesta de acompañamiento estudiantil articulado, considerando los 

resultados del diagnóstico realizado. (Ref. D.4.1.B.1.)”, el Consejo Superior resuelve: Aprobar 
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el documento: “Articulación para el acompañamiento estudiantil”, presentado por el Consejo 

Académico. 

 

RESOLUCIÓN N°350-12-2023-12-18: En torno a lo que establece el Plan Operativo Anual 

para “Realizar el diagnóstico de las necesidades de capacitación para el acompañamiento 

estudiantil. (Ref. D.4.2.A.1.)”, el Consejo Superior resuelve: Aprobar el documento: “Informe 

del diagnóstico de las necesidades de capacitación para el acompañamiento estudiantil”. 

 

RESOLUCIÓN N°351-12-2023-12-18: En función de lo determinado en el Plan Operativo 

Anual para “Elaborar el Plan Nacional de Capacitación Docente que incluya además de las 

competencias específicas: el componente de acompañamiento estudiantil, el idioma extranjero, 

proyectos integradores, competencias para la gestión y ejercicio de la docencia de la modalidad en 

línea e híbrida, entre otros. (Ref. D.2.2.D.1.)”, e “Incorporar en el Plan Nacional de Capacitación 

Docente, los componentes de acompañamiento estudiantil para docentes consejeros responsables. 

(Ref. D.4.2.B.1.)”, el Consejo Superior resuelve: Aprobar el documento: “Plan de capacitación 

para el acompañamiento estudiantil”. 

Con la aprobación del Plan de capacitación para el acompañamiento estudiantil, se actualiza 

el documento: Plan Nacional de Capacitación Docente 2023-2027. 

 

En referencia a la Resolución Nº246-13-2023-12-06 del Consejo Académico. 

El Consejo Superior da por conocido los Lineamientos con la aplicación que se va a trabajar 

para la oferta de distributivo de tercer y cuarto nivel, de la Universidad Politécnica Salesiana; y, 

AUTORIZA que el Consejo Académico continúe con la aplicación a través de los lineamientos 

presentados. 

 

RESOLUCIÓN N°352-12-2023-12-18: En el marco de lo que dispone el Plan Operativo Anual, 

el Consejo Superior resuelve: Aprobar el documento Curso de Educación Continua: “Cómo 

potenciar tu emprendimiento con inteligencia artificial”, y se autoriza su incorporación en el 

Portafolio de Educación Contínua. 

 

RESOLUCIÓN N°353-12-2023-12-18: El Consejo Superior en uso de sus facultades, resuelve: 

Aprobar el documento: “Plan de Vinculación con la Sociedad 2024-2027”, previa 

recomendación del Consejo Académico. 

 

RESOLUCIÓN N°354-12-2023-12-18: El Consejo Superior resuelve: Reconocer y aprobar el 

Grupo de investigación en Contabilidad, Administración, Finanzas y Tributación (GICAFT) 

de la Sede Quito, y, se nombra a la Lcda. Lorena Fernanda Guerrero Sarzosa, Ph.D, como 

coordinadora del Grupo. 

 

RESOLUCIÓN N°355-12-2023-12-18: El Consejo Superior resuelve: Reconocer y aprobar el 

Grupo de Innovación Educativa en Neuroeducación (NEUROEDUCA-GIE) de la Sede 

Cuenca; y, nombrar al Mgtr. Klever Humberto Ochoa Briones, como Coordinador del Grupo. 

 

RESOLUCIÓN N°356-12-2023-12-18: En función de lo que determina el Instructivo para el 

Concurso de Ingreso y Promoción Docente en la Universidad Politécnica Salesiana, el Consejo 
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Superior, resuelve: Aprobar el “Procedimiento de calificación de candidatos a concurso de 

ingreso y promoción docente en la UPS” y, la “Agenda para concurso de ingreso y promoción 

docente (Actualización para participación delegados externos)”. 

 

5.   SOLICITUD DE APROBACIÓN DE EMISIÓN DE TÍTULOS ELECTRÓNICOS 

RESOLUCIÓN N°357-12-2023-12-18: El Consejo Superior resuelve: Aprobar la emisión de 

títulos académicos de la Universidad Politécnica Salesiana en soporte electrónico. 

 

6.   PROYECTOS Y CONVENIOS DE VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD DE LA SEDE 

GUAYAQUIL 

RESOLUCIÓN N°358-12-2023-12-18: El Consejo Superior resuelve: Ratificar la aprobación 

de proyectos y convenios de vinculación con la sociedad, que se han suscrito en la Sede 

Guayaquil desde el 07 de noviembre de 2023 hasta la fecha actual. 

 

Proyectos 

INGENIERIA 

AUTOMOTRIZ 

EXTENSIONES Y 

PASANTIAS 

TALLERES ENTRE PARES 

EN DISEÑO MECANICO 

AUTOMOTRIZ DIRIGIDO 

HACIA LOS 

ADOLESCENTES EN 

SITUACION 

VULNERABLE QUE 

CONFORMAN LA CASA 

DON BOSCO 

MILLAN 

TRAVERSO 

MARCOS 

EFRAIN  

22/5/2023 28/8/2023 
179-013-2023-

09-06 

ELECTRICIDAD 
EXTENSIONES Y 

PASANTIAS 

ELECTRICIDAD 

INTERMEDIA PARA EL 

DESARROLLO DE 

HABILIDADES TECNICAS 

EN PERSONAS ADULTAS 

DE LA FUNDACION 

MANUEL JESUS FREIRE 

HERAS 

SILVA 

BECHERAN 

JULIO 

MANUEL  

1/11/2023 21/12/2023 
511-028-2023-

11-09 

ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS 

EXTENSIONES Y 

PASANTIAS 

PROYECTO 

INTERDISCIPLINAR PARA 

EL DESARROLLO DE 

HERRAMIENTAS 

BASICAS DE GESTION EN 

EMPRENDEDORES DEL 

CONSEJO BARRIAL DEL 

SUR 

 

LOZANO 

CASTILLO 

AURORA 

NELLY 

 30/10/2023 16/3/2024 
539-042-2023-

11-17 
DOMINGUEZ 

COLOMA 

PATRICIA 

MARIA DE 

LOURDES 

ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS 

EXTENSIONES Y 

PASANTIAS 

TALLERES EN 

ESTRATEGIAS DE 

MARKETING DIGITAL 

PARA LOS JOVENES Y EX 

ALUMNOS DE LA 

FUNDACION PROYECTO 

SALESIANO EN 

GUAYAQUIL 

DOMINGUEZ 

COLOMA 

PATRICIA 

MARIA DE 

LOURDES 

 

 

LOZANO 

CASTILLO 

AURORA 

NELLY 

20/11/2023 16/3/2024 
541-042-2023-

11-17 

ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS 

EXTENSIONES Y 

PASANTIAS 

PERSPECTIVAS DE 

SOLIDARIDAD: 

ESTRATEGIAS PARA EL 

FUTURO DE LA 

FUNDACION HERALDOS 

PROAÑO 

CHACHA 

SONNIA 

ALEXANDRA 

13/11/2023 29/2/2024 
542-042-2023-

11-17 

ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS 

EXTENSIONES Y 

PASANTIAS 

GESTION 

ADMINISTRATIVA Y 

COMUNICACIONAL PARA 

LOS PROYECTOS DE 

FUNDACION ANEUPI 

LOZANO 

CASTILLO 

AURORA 

NELLY 

 

24/9/2023 15/3/2024 
492-041-2023-

11-13 

CARRERA 
PROGRAMA DE 

VINCULACIÓN 

PROYECTO DE 

VINCULACIÓN 

RESPONSA- 

BLE DEL 

PROYECTO 

FECHA 

EJECU- 

CIÓN 

FECHA 

FINALIZA

CIÓN 

RESOLUCIÓN 
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ORELLANA 

GUEVARA 

BETTY 

KARINA 

ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS 

EXTENSIONES Y 

PASANTIAS 

GESTION 

ADMINISTRATIVA Y 

COMUNICACIONAL PARA 

LA CAMPAÑA 

"SOLIDARIA SONRISAS 

QUE NOS LLENAN DE 

ESPERANZA" DE 

DIRECCION TECNICA 

PASTORAL 

UNIVERSITARIA 

 

ORELLANA 

GUEVARA 

BETTY 

KARINA 

 20/11/2023 29-02-2023 
553-043-2023-

11-24 

LOZANO 

CASTILLO 

AURORA 

NELLY 

ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS 

EXTENSIONES Y 

PASANTIAS 

"CONTINUIDAD DEL 

NUCLEO DE APOYO 

CONTABLE Y FISCAL 

(NAF) QUE BRINDA 

ATENCION, APOYO, Y 

ASESORAMIENTO 

GRATUITO A 

CIUDADANOS Y 

CONTRIBUYENTES EN 

MATERIA CONTABLE Y 

TRIBUTARIA V3" 

ORDOÑEZ 

LEON YENI 

MARITZA 

10/10/2023 29/3/2024 
493-041-2023-

11-13 

PSICOLOGIA 
EXTENSIONES Y 

PASANTIAS 

PROMOCION DE LA 

SALUD MENTAL EN LA 

COMUNIDAD 

BUSTAMANTE 

RUIZ 

ORLANDO 

FERNANDO 

6/11/2023 29/3/2024 
713-034-2023-

11-08 

TELECOMUNICACIO

NES 

EXTENSIONES Y 

PASANTIAS 

TALERES TECNICO - 

PRACTICO EN REDES DE 

TELECOMUNICACIONES 

UPS PARA CONTRIBUIR 

CON EL DESARROLLO Y 

EMPRENDIMIENTO 

BASICO DE LOS JOVENES 

DE LA PARROQUIA EL 

BASTION DE MARIA 

AUXILIADORA 

ECHEVERRIA 

AVILA PABLO 

FABIAN 

13/11/2023 19/2/2024 
371-025-2023-

11-30 

BIOMEDICINA 
EXTENSIONES Y 

PASANTIAS 

IMPLEMENTACION DE 

LABORATORIO CLINICO 

PARA EL CENTRO DE 

ESPECIALIDADES 

MEDICAS MARIA 

AUXILIADORA 

AGUILERA 

SARRIA 

CARLOS 

AGUILERA 

1/7/2023 1/2/2024 
082-013-2023-

08-23 

 

 

Matriz Interna VCS 

PROYECTO DE VINCULACIÓN 
RESPONSABLE DEL 

PROYECTO 

LUGAR REALIZACIÓN 

DEL PROYECTO 

NOMBRES - APELLIDOS DOCENTE 

TUTOR 

TALLERES ENTRE PARES EN 

DISEÑO MECANICO AUTOMOTRIZ 

DIRIGIDO HACIA LOS 

ADOLESCENTES EN SITUACION 

VULNERABLE QUE CONFORMAN 

LA CASA DON BOSCO 

MILLAN TRAVERSO 

MARCOS EFRAIN 
CASA DON BOSCO 

MILLAN TRAVERSO MARCOS 

EFRAIN 

 
 

 

ELECTRICIDAD INTERMEDIA 

PARA EL DESARROLLO DE 

HABILIDADES TECNICAS EN 

PERSONAS ADULTAS DE LA 

FUNDACION MANUEL JESUS 

FREIRE HERAS  

SILVA BECHERAN 

JULIO MANUEL 

FUNDACION MANUEL 

JESUS FREIRE HERAS 
SILVA BECHERAN JULIO MANUEL 

 

 

 
 

 

PROYECTO INTERDISCIPLINAR 

PARA EL DESARROLLO DE 

HERRAMIENTAS BASICAS DE 

GESTION EN EMPRENDEDORES 

DEL CONSEJO BARRIAL DEL SUR 

 

 

LOZANO CASTILLO 

AURORA NELLY 

COMUNIDAD CONSEJOS 

BARRIALES DEL SUR 
LOZANO CASTILLO AURORA NELLY 
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Convenios 

INSTITUCIÓN TIPO 
DELEGADO 

UPS 

FECHA 

INICIO 

FECHA 

FIN 
OBJETO CARRERA 

INDUSTRIAL 

MOLINERA C.A. 

MARCO 

ING. ANA 

TERAN. 

DIRECTORA 

DE CARRERA 

6/7/2023 6/7/2028 

El presente convenio marco tiene por 

objeto determinar compromisos y 

obligaciones reciprocas en la 

organización, preparación y desarrollo de 

proyectos de interés de ambas 

instituciones, de conformidad con la ley, 

en especial las referentes a las funciones 

universitarias de docencia, vinculación 

con la sociedad, investigación; gestión; en 

concordancia con la constitución, la ley 

INDUSTRIAL 

  
 

 

TALLERES EN ESTRATEGIAS DE 

MARKETING DIGITAL PARA LOS 

JOVENES Y EX ALUMNOS DE LA 

FUNDACION PROYECTO 

SALESIANO EN GUAYAQUIL 

 

 

DOMINGUEZ COLOMA 

PATRICIA MARIA DE 

LOURDES 

FUNDACION PROYECTO 

SALESIANO GUAYAQUIL  

DOMINGUEZ COLOMA PATRICIA 

MARIA DE LOURDES 

      

 
LOZANO CASTILLO 

AURORA NELLY 
LOZANO CASTILLO AURORA NELLY  

 

 

PERSPECTIVAS DE SOLIDARIDAD: 

ESTRATEGIAS PARA EL FUTURO 

DE LA FUNDACION HERALDOS  

PROAÑO CHACHA 

SONNIA ALEXANDRA 

FUNDACION SOCIAL LOS 

HERALDOS 

PROAÑO CHACHA SONNIA 

ALEXANDRA 

       

 
 

 

GESTION ADMINISTRATIVA Y 

COMUNICACIONAL PARA LOS 

PROYECTOS DE FUNDACION 

ANEUPI 

 

 

LOZANO CASTILLO 

AURORA NELLY 
FUNDACIONA ANEUPI 

LOZANO CASTILLO AURORA NELLY 

    

 
ORELLANA GUEVARA 

BETTY KARINA 

ORELLANA GUEVARA BETTY 

KARINA 

    
 

 

 

GESTION ADMINISTRATIVA Y 

COMUNICACIONAL PARA LA 

CAMPAÑA "SOLIDARIA SONRISAS 

QUE NOS LLENAN DE 

ESPERANZA" DE DIRECCION 

TECNICA PASTORAL 

UNIVERSITARIA  

 

 

 

ORELLANA GUEVARA 

BETTY KARINA 

DIRECCION TECNICA 

PASTORAL 

UNIVERSITARIA 

ORELLANA GUEVARA BETTY 

KARINA 

      

 

LOZANO CASTILLO 

AURORA NELLY 
LOZANO CASTILLO AURORA NELLY 

       

 
 

"CONTINUIDAD DEL NUCLEO DE 

APOYO CONTABLE Y FISCAL 

(NAF) QUE BRINDA ATENCION, 

APOYO, Y ASESORAMIENTO 

GRATUITO A CIUDADANOS Y 

CONTRIBUYENTES EN MATERIA 

CONTABLE Y TRIBUTARIA V3"  

ORDOÑEZ LEON YENI 

MARITZA 

SERVICIO DE RENTAS 

INTERNAS (SRI) 
ORDOÑEZ LEON YENI MARITZA 

    

 
 

 

PROMOCION DE LA SALUD 

MENTAL EN LA COMUNIDAD 

BUSTAMANTE RUIZ 

ORLANDO FERNANDO 

FUNDACION JESUS 

DIVINO CHAMBERO 

BUSTAMANTE RUIZ ORLANDO 

FERNANDO 

       

 

TALLERES TECNICO - PRACTICO 

EN REDES DE 

TELECOMUNICACIONES UPS 

PARA CONTRIBUIR CON EL 

DESARROLLO Y 

EMPRENDIMIENTO BASICO DE 

LOS JOVENES DE LA PARROQUIA 

EL BASTION DE MARIA 

AUXILIADORA 

ECHEVERRIA AVILA 

PABLO FABIAN 

PARROQUIA BASTION DE 

MARIA 
ECHEVERRIA AVILA PABLO FABIAN 

 

 

 

 

 

 

 

  

IMPLEMENTACION DE 

LABORATORIO CLINICO PARA EL 

CENTRO DE ESPECIALIDADES 

MEDICAS MARIA AUXILIADORA 

AGUILERA SARRIA 

CARLOS AGUILERA 

DISPENSARIO MEDICO 

MARIA AUXILIADORA 

AGUILERA SARRIA CARLOS 

AGUILERA 
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orgánica de educación superior y 

normativa convexa. 

 

FIDEICOMISO HOTEL 

CIUDAD DEL RIO 

PRÁCTICAS 

PREPROFESIO

NALES 

ING. GARY 

AMPUÑO 

DOCENTE 

6/7/2023 6/7/2026 
El Objeto del presente Convenio es la 

realización de prácticas preprofesionales. 
ELECTRICIDAD 

EL SANDUCHONCORP 

S.A. 

PASANTÍA 
ING. LETICIA 

CELI 
12/9/2023 12/9/2026 

El presente Convenio tiene por objeto 

concertar la participación de estudiantes, 

que se encuentren cursando las carreras 

afines designados por LA UPS en las 

actividades de LA EMPRESA, en 

pasantías, para lo cual deberán cumplir 

con los requisitos que señala la Ley de 

Pasantías, con la posibilidad de 

desarrollar proyectos específicos. El plan 

de trabajo de pasantías a implementarse 

en LA EMPRESA tendrá por objeto 

complementar la especialidad teórica con 

la práctica que se realice, y de esta 

manera adquirir habilidades en el 

ejercicio dela profesión elegida. Las 

Partes de común acuerdo establecerán las 

actividades y productos que tendrá el plan 

de trabajo de cada pasantía.  

CONTABILIDAD 

Y AUDITORIA 

GUAYHOST S.A. 

PRÁCTICAS 

PREPROFESIO

NALES 

MSC. MONICA 

MARMOL 

DTVS 

14/9/2023 14/9/2026 
El Objeto del presente Convenio es la 

realización de prácticas preprofesionales. 
VINCULACION  

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL 

CANTON 

SAMBORONDON 

MARCO 

MSC. 

CAROLINA 

MARMOL 

DIRECTORA 

DE 

VINCULACIO

N CON LA 

SOCIEDAD 

28/9/2023 28/9/2028 

De conformidad con la Ley Orgánica de 

Educación Superior y normativa conexa, 

se establece la base formal de cooperación 

entre la Universidad Politécnica Salesiana 

y Gad Samborondón Política con el 

objeto de: fomentar, formular y 

desarrollar actividades y proyectos 

conjuntos de: 

(i) Investigación científica; 

(ii) Capacitación y formación a 

estudiantes y profesionales; 

(iii) Movilidad e intercambio de 

estudiantes, profesores e investigadores; 

(iv) Cooperación para el fortalecimiento 

de sus capacidades institucionales; 

(v) Difusión y transferencia de ciencia, 

saberes y tecnología;  

(vi) Desarrollo de actividades culturales y 

de vinculación con la sociedad. 

VINCULACIÓN 

CON LA 

SOCIEDAD 

UNIDAD EDUCATIVA 

MARISCAL SUCRE 

MARCO 
MSC. WENDY 

LUNA 
29/9/2023 29/9/2028 

De conformidad con la Ley Orgánica de 

Educación Superior y normativa conexa, 

se establece la base formal de cooperación 

entre la Universidad Politécnica Salesiana 

y la institución con el objeto de: fomentar, 

formular y desarrollar actividades y 

proyectos conjuntos de: 

(i) Investigación científica; 

(ii) Capacitación y formación a 

estudiantes y profesionales; 

(iii) Movilidad e intercambio de 

estudiantes, profesores e investigadores; 

(iv) Cooperación para el fortalecimiento 

de sus capacidades institucionales; 

(v) Difusión y transferencia de ciencia, 

saberes y tecnología;  

(vi) Desarrollo de actividades culturales y 

de vinculación con la sociedad. 

ADMISIONES Y 

MARKETING 
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UNIDAD EDUCATIVA 

MARISCAL SUCRE 

ESPECIFICO 
MSC. WENDY 

LUNA 
29/9/2023 29/9/2025 

El presente convenio específico tiene por 

objeto coordinar con la institución, el 

apoyo económico a los bachilleres 

graduados de la Institución, mediante la 

concesión de cupos y becas educativas 

para acceso a la oferta académica de 

grado de la Universidad Politécnica 

Salesiana Sede guayaquil.  

ADMISIONES Y 

MARKETING 

AIESEC 

ALIANZA 

ESTRATEGICA 

PHD. CESAR 

ANDRADE  
3/10/2023 3/10/2028 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE 

POR OBJETO INSTRUMENTAR LA 

COOPERACION 

INTERINSTITUCIONAL PARA LA 

REALIZACION DE PR´CATICAS 

PREPROFESIONALES Y/O 

VINCULACION CON LA 

COLECTIVIDAD DE LOS 

ESTUDIANTES DE LA 

UNIVERSIDAD POLITECNICA 

SALESIANA, A TRAVES DE LOS 

PROGRAMAS OFERTADOS POR 

AIESEC, CON EL PROPOSITO DE 

FORTALECER Y GENERAR LOGROS 

DE APRENDISAJE Y 

COMPETENCIAS DELOS 

ESTUDIANTES DE LA 

UNIVERSIDAD POLITECNICA 

SALESIANA. ADEMAS SE APLICARÁ 

LOS PROCESOS DE MOVILIDAD 

ESTUDIANTIL INTERNACIONAL DE 

LOS ESTUDIANTES DE GRADO DE 

LA UNIVERSIDAD POLITECNICA 

SALESIANA (UPS); Y DE LOS 

ESTUDIANTES EXTERNOS QUE 

REALICEN MOVILIDAD HACIA LA 

UPS. 

COMUNIACCIÓN 

SALICA DEL ECUADOR 

S.A. 

PASANTÍAS 

MSC. MONICA 

MALMOL 

DTVS 

4/10/2023 4/10/2026 

El presente Convenio tiene por objeto 

concertar la participación de estudiantes, 

que se encuentren cursando las carreras 

afines designados por LA UPS en las 

actividades de LA EMPRESA, en 

pasantías, para lo cual deberán cumplir 

con los requisitos que señala la Ley de 

Pasantías, con la posibilidad de 

desarrollar proyectos específicos. El plan 

de trabajo de pasantías a implementarse 

en LA EMPRESA tendrá por objeto 

complementar la especialidad teórica con 

la práctica que se realice, y de esta 

manera adquirir habilidades en el 

ejercicio dela profesión elegida. Las 

Partes de común acuerdo establecerán las 

actividades y productos que tendrá el plan 

de trabajo de cada pasantía.  

VINCULACION 

UNIDAD EDUCATIVA 

PARTICULAR 

NUESTRA MADRE DE 

LA MERCED 

ESPECIFICO 
MSC. WENDY 

LUNA 
12/10/2023 12/10/2025 

El presente convenio específico tiene por 

objeto coordinar con la institución 

Nuestra Madre de la Merced, el apoyo 

económico a los bachilleres graduados de 

la Institución, mediante la concesión de 

cupos y becas educativas para acceso a la 

oferta académica de grado de la 

Universidad Politécnica Salesiana Sede 

guayaquil.  

ADMISIONES Y 

MARKETING 
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UNIDAD EDUCATIVA 

ROSENDO VEGA DE 

LA TORRE 

MARCO 

MSC. BERTHA 

NARANJO. 

DOCENTE 

23/10/2023 23/10/2028 

El presente convenio marco tiene por 

objeto determinar compromisos y 

obligaciones reciprocas en la 

organización, preparación y desarrollo de 

proyectos de interés de ambas 

instituciones, de conformidad con la ley, 

en especial las referentes a las funciones 

universitarias de docencia, vinculación 

con la sociedad, investigación; gestión; en 

concordancia con la constitución, la Ley 

orgánica de educación superior y 

normativa convexa. 

CATEDRA 

UNESCO 

UNIDAD EDUCATIVA 

PARTICULAR 

POLITECNICO 

MARCO 
ING. WENDY 

LUNA 
27/10/2023 27/10/2028 

De conformidad con la Ley Orgánica de 

Educación Superior y normativa conexa, 

se establece la base formal de cooperación 

entre la Universidad Politécnica Salesiana 

y la institución con el objeto de: fomentar, 

formular y desarrollar actividades y 

proyectos conjuntos de: 

(i) Investigación científica; 

(ii) Capacitación y formación a 

estudiantes y profesionales; 

(iii) Movilidad e intercambio de 

estudiantes, profesores e investigadores; 

(iv) Cooperación para el fortalecimiento 

de sus capacidades institucionales; 

(v) Difusión y transferencia de ciencia, 

saberes y tecnología;  

(vi) Desarrollo de actividades culturales y 

de vinculación con la sociedad. 

ADMISIONES Y 

MARKETING 

UNIDAD EDUCATIVA 

PARTICULAR 

POLITECNICO 

ESPECIFICO 
ING. WENDY 

LUNA 
27/10/2023 27/10/2025 

El presente convenio específico tiene por 

objeto coordinar con la institución 

"COLEGIO POLITECNICO (COPOL)", 

el apoyo económico a los bachilleres 

graduados de la Institución, mediante la 

concesión de cupos y becas educativas 

para acceso a la oferta académica de 

grado de la Universidad Politécnica 

Salesiana Sede guayaquil.  

ADMISIONES Y 

MARKETING 

UNIDAD EDUCATIVA 

PARTICULAR 

BILINGÜE SANTO 

DOMINGO DE 

GUZMAN 

MARCO 
MSC. WENDY 

LUNA 
30/10/2023 30/10/2028 

De conformidad con la Ley Orgánica de 

Educación Superior y normativa conexa, 

se establece la base formal de cooperación 

entre la Universidad Politécnica Salesiana 

y la institución con el objeto de: fomentar, 

formular y desarrollar actividades y 

proyectos conjuntos de: 

(i) Investigación científica; 

(ii) Capacitación y formación a 

estudiantes y profesionales; 

(iii) Movilidad e intercambio de 

estudiantes, profesores e investigadores; 

(iv) Cooperación para el fortalecimiento 

de sus capacidades institucionales; 

(v) Difusión y transferencia de ciencia, 

saberes y tecnología;  

(vi) Desarrollo de actividades culturales y 

de vinculación con la sociedad. 

ADMISIONES Y 

MARKETING 

UNIDAD EDUCATIVA 

PARTICULAR 

BILINGÜE SANTO 

DOMINGO DE 

GUZMAN 

ESPECIFICO 
MSC. WENDY 

LUNA 
30/10/2023 30/10/2025 

El presente convenio específico tiene por 

objeto coordinar con la institución 

UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR 

BILINGÜE SANTO DOMINGO DE 

GUZMAN, el apoyo económico a los 

bachilleres graduados de la Institución, 

mediante la concesión de cupos y becas 

educativas para acceso a la oferta 

académica de grado de la Universidad 

Politécnica Salesiana Sede guayaquil.  

ADMISIONES Y 

MARKETING 
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DPWORLD POSORJA 

S.A. 

MARCO 

Christian Guerra 

Villalta, 

Coordinador de 

Educación 

Continua 

10/11/2023 10/11/2028 

El presente Convenio Marco tiene por 

objeto determinar compromisos y 

obligaciones recíprocas, en la 

organización, preparación y desarrollo de 

proyectos de interés de ambas 

instituciones, de conformidad con la ley, 

en especial las referentes a las funciones 

universitarias de Docencia, Vinculación 

con la Sociedad, Investigación; y Gestión; 

en concordancia con la Constitución, la 

Ley Orgánica de Educación Superior y 

normativa conexa. 

EDUCACION 

CONTINUA 

UNIDAD EDUCATIVA 

PARTICULAR 

PRESIDENTE CARLOS 

JULIO AROSEMENA 

TOLA  

MARCO 
MSC. WENDY 

LUNA 
13/11/2023 13/11/2028 

De conformidad con la Ley Orgánica de 

Educación Superior y normativa conexa, 

se establece la base formal de cooperación 

entre la Universidad Politécnica Salesiana 

y El Instituto Ecuatoriano De Economía 

Política con el objeto de: fomentar, 

formular y desarrollar actividades y 

proyectos conjuntos de: 

(i) Investigación científica; 

(ii) Capacitación y formación a 

estudiantes y profesionales; 

(iii) Movilidad e intercambio de 

estudiantes, profesores e investigadores; 

(iv) Cooperación para el fortalecimiento 

de sus capacidades institucionales; 

(v) Difusión y transferencia de ciencia, 

saberes y tecnología;  

(vi) Desarrollo de actividades culturales y 

de vinculación con la sociedad. 

ADMISONES Y 

MARKETING 

UNIDAD EDUCATIVA 

PARTICULAR 

PRESIDENTE CARLOS 

JULIO AROSEMENA 

TOLA  

ESPECIFICO 
MSC. WENDY 

LUNA 
13/11/2023 13/11/2025 

El presente convenio específico tiene por 

objeto coordinar con la institución 

UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR 

PRESIDENTE CARLOS JULIO 

AROSEMENA TOLA , el apoyo 

económico a los bachilleres graduados de 

la Institución, mediante la concesión de 

cupos y becas educativas para acceso a la 

oferta académica de grado de la 

Universidad Politécnica Salesiana Sede 

guayaquil.  

ADMISONES Y 

MARKETING 

ISEDEC INFORMÁTICA 

Y SEGURIDAD 

ELECTRÓNICA DEL 

ECUADOR CIA. LTDA 

PASANTIAS 

MSc. Mónica 

Marmol. 

Directora técnica 

de Vinculación 

con la Sociedad. 

28/8/2023 28/8/2026 

El presente Convenio tiene por objeto 

concertar la participación de estudiantes, 

que se encuentren cursando las carreras 

afines designados por LA UPS en las 

actividades de LA EMPRESA, en 

pasantías, para lo cual deberán cumplir 

con los requisitos que señala la Ley de 

Pasantías, con la posibilidad de 

desarrollar proyectos específicos. El plan 

de trabajo de pasantías a implementarse 

en LA EMPRESA tendrá por objeto 

complementar la especialidad teórica con 

la práctica que se realice, y de esta 

manera adquirir habilidades en el 

ejercicio dela profesión elegida. Las 

Partes de común acuerdo establecerán las 

actividades y productos que tendrá el plan 

de trabajo de cada pasantía.  

VINCULACION 

INSTITUTO SUPERIOR 

TECNOLÓGICO SIMÓN 

BOLÍVAR 

MARCO 
Mtr. Alfredo 

Merchan 
23/10/2023 23/10/2028 

El presente convenio tiene por objeto 

establecer mecanismos de coordinación, 

interacción, cooperación y reciprocidad 

entre las dos instituciones, promoviendo 

la realización de actividades de interés y 

beneficio mutuo a través de obligaciones 

conjuntas, con el propósito de desarrollar 

actividades que permitan ampliar 

conocimientos e impulsar la formación de 

estudiantes de los Institutos Técnicos y 

Tecnológicos dentro del ámbito de 

Vinculación con la 

Sociedad 
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competencia tanto del INSTITUTO como 

del COOPERANTE 

 

7.   EMISIÓN DE SEGUNDA EMISIÓN DE TÍTULO POR CAMBIO DE APELLIDO ING. 

YOSELIN SINCHI-CUENCA 

RESOLUCIÓN N°359-12-2023-12-18: El Consejo Superior resuelve: Aprobar la segunda 

emisión de título de Ingeniera Comercial y Mención de Marketing a la Srta. Yoselin Varinia 

Sinchi Martínez. En virtud de la solicitud presentada por la Ing. Yoselin Varinia Sinchi 

Martínez, expediente que reúne los requisitos reglamentarios para atender su petición se 

considera: 

1. Aceptar la solicitud de la profesional y emitir un nuevo título y mención con los nombres 

actuales, en apego al número de registro N-260-000825-99 de fecha 04 de diciembre de 

2018 emitida por la Dirección general de Registro Civil, Identificación y Cedulación; y, 

dejar sin validez desde la presente fecha el título anteriormente emitido con el nombre de 

Yoselin Varinia Martínez. 

2. Disponer que Secretaría General confiera el nuevo título de Ingeniera Comercial y 

Mención con los datos actuales y con las formalidades legales que debe contener el 

documento. 

3. Solicitar a la SENESCYT la eliminación del registro de su título en aplicación a lo que 

prescribe el Reglamento de Servicios de Registro de Títulos. 

4. Una vez que se haya eliminado el registro de la base de datos del SNIESE, la Universidad 

procederá a realizar el auto registro correspondiente. 

 

8. SOLICITUD DE AVAL PARA INICIO DE LA MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LA CALIDAD 

DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

RESOLUCIÓN N°360-12-2023-12-18: A petición del señor Vicerrector de Posgrado, el 

Consejo Superior resuelve: Otorgar el aval correspondiente para que se dé inicio con el 

desarrollo del siguiente proyecto. 

Nombre del proyecto 
Tipo de 

Maestría 
Área del Conocimiento Modalidad 

Maestría en Gestión de la calidad 

de la información y documentación 
Académica 

Ciencias Sociales y del 

Comportamiento 

Humano 

Híbrida: Cuenca, 

Guayaquil y Quito 

 

9.  VARIOS 

9.1 Propuesta Política de cuentas de instancia 

RESOLUCIÓN N°361-12-2023-12-18: El Consejo Superior resuelve: Aprobar el documento 

“Política de uso de Cuentas de Instancia de la Universidad Politécnica Salesiana”. 

 

9.2 Propuesta del Plan Operativo Anual UPS 2024 
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RESOLUCIÓN N°362-12-2023-12-18: El Consejo Superior resuelve: Aprobar el documento 

“Plan Operativo Anual de la Universidad Politécnica Salesiana, período 2024. 


